


srcru:fARIA lll: MEilTO M\l!lENIE 
\' RECURSOS NA ruRALES 

LOS ALTOS BOOTS, INe. 

14910 GARFIELO AVE 
PARAMOUNT, CA. 
SCl123 

cONveNcióN SOBRE EL 
COMeRCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SIt.VESTRES 

MANUFACTURERA LOS ALTOS 8ooTS, S.A. DE C.V. 

ETA No. 212 
COL. INDUSTRIAL DELTA 
LEÓN, GTO. 
37545. MÉXICO 

6 NOMBRE. DE LA AUTORID".D 

EXPORTACiÓN 

RE['XPORTACION 

OTROS 

ISTRAHVA 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

~;;;;:;;:~~~;;;~~.~~~~~~~~~~~:::.~~;:::_~ C.P. 1132(1· MÉXICO, D.F. 

2 

4 

COME RCIAl{T) 

718 Noro!>,,, comÚ<1 y nombre c!entifico 
(gér.ero y esp;..-oe) del animal Q planta 

12. País de "'ige.,· 

COLO/MilI; 

040147 

Permiso No. 
CO~9867 

núrnoros da I 

EOTA 

12a. Pa'. de la úllima reexportación 

COLOI~.B1A 

BOTI\ Af}ULTO 

12a: pals de la última ree)(po<IaCión 

ARGENTINA 

BOTI\ VI\QUERAI\OU\.Toco~~amAOA 

Fecha 12a. Pats de la última reexportación 

29.mav·15 ARGENTINA 

BOTAVAQUEAAAOULTO 

Fecha 12a País de la úHOma reexportación 

SIt4GAPUR 

Fecha 12a. País de la última reexportación 

23·sep-16 COLOMBIA 

1'0. Apénd'ce y 

Procedéocia 

UC 

No. de certlfICBdo 

CO?S8S1 

IlW 

No. d. certiflcaoo 

040147 

nw 

No~ de certificado 

040141 

IIW 

N~. de certificado 

15SG01623(1CR 

HC 

No. de certificado 

C0398&7 

13. Esle Cert;fic:ado es em:Udo por la Autoridad Aóm'nislraliva CITES M~xíco_ 

DIRECCiÓN GENERAL DE l/IDA SILI/ESTRE ELSUBOlREC10~ DE CO!JERCIO NACIONAL 

México, D.F> 01·Jun·16 

INTERNAC¡O,'IIU. y OTROS APROVECHAWElnos 
MIGUEL ÁNGEL COB!JIJI G~Vj¡¡O 

11. 

;¡;¡ 

PARES 

fecha 

i3·sep·15 

43 
PARES 

Fecha 

29.may.15 

53 
PARES 

Focha 

29·may.15 

3 
PARES 

Focha 

1S<Qc\·16 

411 
PARES 

focha 

~3-s"p·15 

11"_ Total exportado I Cupo 

12.0. N? de la opeffiÓ~'¡ .. 
ó fec;¡a -de la ¡:.jt:¡IJi~~ciOO ..... 

12b. ';0. &;te'~ l:lp€raa.&i u 

a tec..><¡a d-e la a-::.~ulS:a,.,. •• 4 

i2b. tio. de ta üpetacil ..... ' ~. 
Q fé<::.ñá de la á&.¡ulsk%.r; u4 

!2b. No.do [a o;:-eraOón ~I 
(l f~ de la a:iqu;s'éoo * .... 

Secretaria de Medio ftJuNen 
y ~crnws NaturaleS 

LUGAR FECHA ESTAfI.?llLACllES SELLO OFICIAL 

Aprobación de la: REEXPORTACION DEFINITIVA 

FECHA FIRMA Sello y cargó oficial 

(CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFrCADO CITES No. 8 2 3 5 9 
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i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


